
HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F M X COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.X

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Ladino Mendoza William Alfonso

93377070

wiladino48@gmail.com

CARRERA 45   45  71 interior 5 apto 502 Rafael Nu?ez

8705906 55

COLOMBIA BOGOTÁ. D.C.

BOGOTÁ. D.C.

COLOMBIA

4701773

07 1969

COLOMBIA

TOLIMA

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

IBAGUÉ

DATOS PERSONALES1

24

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

12 19861° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

EDUCACION MEDIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

10PREGRADO INGENIERIA INDUSTRIAL 202311X

6PREGRADO
INSTALACION DE REDES CON NORMAS
PLANOS Y ESPECIFICACIONES

201112X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

INSTITUCIÓN
NOMBRE DE LOS ESTUDIOS

O TÍTULOS OBTENIDOS

TERMINACIÓN

MES AÑO

GRADUADO

SI NO
No. TOTAL HORASMODALIDAD

Corporación Internacional
Líderes Latinoamérica

ISO 14001:2015 07 202540EDUCACIÓN INFORMAL

X

FUNDACIÓN
UNIVERSITARIA

INTERNACIONAL DE LA
RIOJA

Diplomado en Habilidades
Directivas y Liderazgo 07 202596EDUCACIÓN INFORMAL

X

Corporación Internacional
Líderes Latinoamérica

ISO 45001:2018 06 202540EDUCACIÓN INFORMAL

X

Corporación Internacional
Líderes Latinoamérica

IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS
INTEGRADOS HSEQ 06 2025120EDUCACIÓN INFORMAL

X

Corporación Internacional
Líderes Latinoamerica

FORMACIÓN AUDITOR INTERNO
EN LATRINORMA HSEQ 06 202540EDUCACIÓN INFORMAL

X

Corporación Internacional
Líderes Latinoamérica

ISO 9001:2015 06 202540EDUCACIÓN INFORMAL

X

CAPACITATE PARA EL
EMPLEO - FUNDACION

CARLOS SLIM
PRIMER RESPONDIENTE 05 202592EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y

DESARROLLO HUMANO

X

Grupod Educando SUA
Colombia

Instructor DD HH Y DHI 12 2024120EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y
DESARROLLO HUMANO

X

OIPPDS ESCUELA
INTERNACIONAL

PEDAGOGIA HUMANA 12 202440EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y
DESARROLLO HUMANO

X

OIPPDS ESCUELA
INTERNACIONAL

ESTRATEGIAS PEDAGOGICAS 12 202440EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y
DESARROLLO HUMANO

X
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

INSTITUCIÓN
NOMBRE DE LOS ESTUDIOS

O TÍTULOS OBTENIDOS

TERMINACIÓN

MES AÑO

GRADUADO

SI NO
No. TOTAL HORASMODALIDAD

ESCUELA PENITENCIARIA
NACIONAL

FUNDAMENTOS BASICOS DE
SEGURIDAD PENITENCIARIA 12 202448EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y

DESARROLLO HUMANO

X

CIL LATAM ROL DEL DOCENTE Y LIBERTAD 05 202410EDUCACIÓN INFORMAL

X

CIL LATAM PEDAGOGIA CREATIVIDA Y
DIDACTICA 05 202460EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y

DESARROLLO HUMANO

X

CESA OIPPDS CASOS DE TORTURA 08 2023160EDUCACIÓN INFORMAL

X

CESA OIPPDS
INVESTIGACION Y

DOCUMENTACION CASOS DE
TORTURA

08 2023160EDUCACIÓN INFORMAL

X

CESA USO LEGITIMO DE LA FUERZA 08 2023160EDUCACIÓN INFORMAL

X

CESA OIPPDS ESTRATEGIAS PARA LA
MEDIACION DE CONFLICTOS 08 2023160EDUCACIÓN INFORMAL

X

UNIVERSIDAD
COOPERATIVA DE

COLOMBIA
SEGURIDAD PUBLICA 12 2021120EDUCACIÓN INFORMAL

X

LH INVESTIGACIONES Y
SEGURIDAD

AGENTES QUIMICOS Y
TRATAMIENTO DE PERSONAS 06 201916EDUCACIÓN INFORMAL

X

IDIGER PRIMER RESPONDIENTE 05 20198EDUCACIÓN INFORMAL

X

UNITED STATES
MARSHALS SERVICE

MANEJO Y TRANSPORTE DE PPL 03 201980EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y
DESARROLLO HUMANO

X
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

INSTITUCIÓN
NOMBRE DE LOS ESTUDIOS

O TÍTULOS OBTENIDOS

TERMINACIÓN

MES AÑO

GRADUADO

SI NO
No. TOTAL HORASMODALIDAD

POLITECNICO DE
COLOMBIA

PEDAGOCIA POR
COMPETENCIAS

12 2018120EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y
DESARROLLO HUMANO

X

ESCUELA PENITENCIARIA
NACIONAL - CRI

INTRUCTOR DDHH Y USO DE LA
FUERZA 11 2018159EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y

DESARROLLO HUMANO

X

PONTIFICIA UNIVERSIDAD
JAVERIANA

ROL DEL SISTEMA
PENITENCIARIO EN EL

POSCONFICTO

12 2017120EDUCACIÓN INFORMAL

X

ESCUELA PENITENCIARIA
NACIONAL

INSTRUCTOR ARMAMENTO Y
TIRO 11 2017159EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y

DESARROLLO HUMANO

X

ASOCIACION DE
PROFESIONALES DE

DRONES

PILOTO Y OBSERVADOR DE
UAS/RPAS/DRONE 06 201768EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y

DESARROLLO HUMANO

X

ESCUELAPENITENCIARIA
NACIONAL

CURSO TECNICAS DE TRASLADO
Y CUSTODIA 05 2017159EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y

DESARROLLO HUMANO

X

ESCUELA PENITENCIARIA
NACIONAL

CURSO TALLER PARA
INSTRUCTORES TIRO GROPE 07 201630EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y

DESARROLLO HUMANO

X

ESCUELA POLICIA MILITAR
- EJERCOL

INSTRUCTOR ESCUELA POLICIA
MILITAR 10 2015160EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y

DESARROLLO HUMANO

X

CENTRO DE EDUCACION
MILITAR - EJERCOL

ESCOLTA SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN 09 2014160EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y

DESARROLLO HUMANO

X

SENA FORMADOR EN ASPECTOS
TECNICOS Y PEDAGOGICOS 09 201140EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y

DESARROLLO HUMANO

X

AFEAU COMBATE CERCANO Y
COMBATE URBANO 04 2004420EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y

DESARROLLO HUMANO

X
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

INSTITUCIÓN
NOMBRE DE LOS ESTUDIOS

O TÍTULOS OBTENIDOS

TERMINACIÓN

MES AÑO

GRADUADO

SI NO
No. TOTAL HORASMODALIDAD

AFEAU INSTRUCTOR CONTROL
PENITENCIARIO 02 200440EDUCACIÓN INFORMAL

X

CRUZ ROJA COLOMBIANA TALLER PRIMEROS AUXILIOS 06 200315EDUCACIÓN INFORMAL

X

AFEAU EJERCOL INSTRUCCIÓN BASICA CONTROL
PENITENCIARIO 05 2003120EDUCACIÓN INFORMAL

X

ESCUELA PENITENCIARIA
NACIONAL

NUEVAS TECNICAS
PENITENCIARIAS 01 2001160EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y

DESARROLLO HUMANO

X

UNIVERSIDA MILITAR
NUEVA GRANADA

ADMINISTRACIÓN DE
SEGURIDAD PENITENCIARIA 09 2000160EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y

DESARROLLO HUMANO

X

EJERCITO NACIONAL DE
COLOMBIA

INTELIGENCIA BASICA 03 1988300EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y
DESARROLLO HUMANO

X

EJERCIT0 NACIONAL DE
COLOMBIA

SUBOFICIAL 02 19882500EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y
DESARROLLO HUMANO

X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

0002347474 1994 2022

TENIENTE DE PRISIONES A NIVEL NACIONAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 04 Mes 04 Año Día Mes Año0114

av. dorado cra.52

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

1987 1990

SUBOFICIAL BRIGADA DE INTELIGENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 13 Mes 03 Año Día Mes Año1031

CALLE 11 SUR 10 50 ESTE

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

ESCUELA PENITENCIARIA NACIONAL INPEC COLOMBIA

2015 2025

GENERICA PREGRADO km 3 via a Funza

FUNZACUNDINAMARCA

Día: 22 Mes: 12 Año: Día: Mes: Año:04 11

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

ESCUELA PENITENCIARIA NACIONAL INPEC COLOMBIA

3127866384 2019 2024

GENERICA PREGRADO CARRERA 45 45 71 int 5 apto 502

FUNZACUNDINAMARCA

Día: 12 Mes: 03 Año: Día: Mes: Año:30 08

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

ESCUELA PENITENCIARIA NACIONAL INPEC COLOMBIA

3127866384 2011 2021

GENERICA PREGRADO CARRERA 45 45 71 int 5 apto 502

FUNZACUNDINAMARCA

Día: 08 Mes: 02 Año: Día: Mes: Año:19 11

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6
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FORMATO ÚNICO

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

31 4

0 0

14 10

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

0 0

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

7



 

 

 

 



 







Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2025-3359683

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que WILLIAM ALFONSO LADINO MENDOZA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
93377070, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA INDUSTRIAL con MATRICULA PROFESIONAL 091239-0751357 CND 
desde el 10 de Diciembre de 2024, otorgado(a) mediante Resolución Nacional R2024054660.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los seis (06) días del mes de Febrero 
del año dos mil veinticinco (2025).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.









 

WILLIAM ALFONSO LADINO MENDOZA
C.C. - No. 93377070

CURSO EN
ISO 14001:2015

Siendo una formación propia, con una intensidad de cuarenta (40) horas.
Fecha de inicio: 09/6/2025       Fecha de terminación: 16/6/2025

Se expide en la ciudad de Medellín - Colombia a los (16) días del mes de junio del año 2025
En cumplimiento del decreto 1075 del 26 de mayo del 2015 Art 2.6.6.8. Educación Informal - Ministerio de Educación Nacional de Colombia
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Vigilada MINEDUCACIÓN
Personería Jurídica mediante Resolución No. 13130 de 2017

El Área de Extensión

CERTIFICA que:

WILLIAM ALFONSO LADINO MENDOZA
con Cédula Ciudadanía / Pasaporte 93377070 ha superado el

Diplomado en Habilidades Directivas y Liderazgo

Realizado del 2 de diciembre de 2024 al 6 de julio de 2025, con una duración de 96 horas

Y para que así conste, firmo el presente certificado en Bogotá, el 25 de septiembre de 2025.

Nini María González Murillo
Secretaria General

La autenticidad de este documento electrónico puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://verifirma.unir.net/FUNIR/CSV/9def25f6-4c93-47d0-8c1d-78cf93f1c2ac.
Firmante: Nini María González Murillo.



Diplomado en Habilidades Directivas y Liderazgo 
Número de Horas: 96

Inteligencia Emocional en las Empresas.
Historia y definiciones. Partes de la Inteligencia Emocional: Emociones. Autoconocimiento y
autoconciencia. Autocontrol. Habilidades sociales. Conciencia social. Principio 80/10 de
Stephen Covey y el Paseo de Francis Galton.
Liderazgo, Competencias Directivas y Negociación.
Competencias directivas. Estrategia y pensamiento estratégico. Business Intelligence.
Negociación y emoción. El póker y la negociación. Fases de la negociación y preparación
emocional. Cuatro reglas para una negociación efectiva. Teorías del liderazgo.
Comunicación y Feedback.
¿Qué son las habilidades de comunicación? Las 7Cs de la comunicación. La regla de Mehrabian
o Regla del 55-38-7. Barreras y errores en la comunicación. Feedback. Consejos para desarrollar
una comunicación efectiva. Herramientas útiles en la comunicación. Las preguntas poderosas.
El uso del ¿por qué? Y el ¿para qué?.
Trabajo en Equipo y Gestión de Conflictos.
Equipos de alto rendimiento. Las fases de Tuckman. Patrick Lencioni y las 5 disfunciones de los
equipos. Tipos de equipos. Equipos y comunicación. Gestión de conflictos. El SDI de Elias
Porter. Instrumento de Modos de Conflicto de Thomas Kilmann (TKI).
Gestión del Tiempo y Mantener el Foco.
¿Qué es la gestión del tiempo? Importante vs. Urgente: Modelo de Covey y Rotter. Objetivos
SMART. Herramientas y técnicas para la gestión del tiempo. Las 5S. Diagrama de Pareto para la
priorización. Gestión de ladrones del tiempo. ¿Qué es el foco? Neurobiología del estrés.
Meditación, relajación y mindfulness. The Healthy Mind Platter de Rock, Siegel, Poelmans y
Payne.
Toma de Decisiones.
Fundamentos de la toma de decisiones y factores que influyen en ella. Fases de la toma de
decisiones. Tipos de decisiones. Decisiones difíciles. Decisiones grupales. Modelo de Vroom y
Yetton. Modelo de toma de decisión TDODAR.

Creatividad, Innovación e Intra Emprendimiento.
Qué es creatividad y qué es innovación. Tipos de creatividad. Solución creativa de problemas
(CPS). Técnicas para trabajar la creatividad. Brainstorming. Preguntas de O’Connor. SCAMPER.
Seis sombreros para pensar de Edward de Bono. El método Delphi. El modelo Design Thinking.
Herramientas creativas para retrospectivas Agile. Innovación: cualidades de una persona
innovadora. Los diez tipos de innovación de Doblin. Intraemprendimiento. ¿Qué es? ¿Cómo
incentivarlo y cómo gestionarlo? Los diez mandamientos para el intraemprendimiento según
Pinchot.
Seguridad Psicológica, Gestión del Miedo y Gestión de Riesgos.
Emociones secundarias. El miedo. Tipos de miedo. El miedo en la organización. Seguridad
psicológica. Seguridad psicológica y miedo. Confianza y seguridad psicológica. Gestión de
riesgos.
Motivación, Resiliencia, Cambio y Agilidad.
¿Qué es la motivación? Elementos de la motivación. Teorías de la motivación. ¿Cómo motivas a
otros? ¿Qué es la resiliencia y cómo fomentarla? Resistencia al cambio. Modelo de gestión del
cambio de Kurt Lewin. La curva del cambio según Elisabeth Kübler-Ross. El modelo de Burke-
Litwin. Evaluando la necesidad del cambio. Impulsar, gestionar y facilitar el cambio. Habilidades
para la gestión del cambio. Flexibilidad. Adaptabilidad. Habilidades asociadas a la flexibilidad y
la adaptabilidad. Ejercicios de apertura mental/flexibilizar. Cambio y Agilidad. ¿Qué es la
agilidad? Agile: valores y Manifiesto. Bases de las distintas metodologías y marcos de trabajo en
Agile.
Gestión de la Complejidad.
¿Qué es la complejidad? ¿Por qué hablar de complejidad? En la base: el liderazgo. Habilidades
necesarias para la gestión de la complejidad. Tres categorías de la complejidad:
Comportamiento humano. Comportamiento del sistema. Ambigüedad. Distorsiones cognitivas y
mecanismos de defensa.
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WILLIAM ALFONSO LADINO MENDOZA
C.C. - No. 93377070

CURSO EN
ISO 45001:2018

Siendo una formación propia, con una intensidad de cuarenta (40) horas.
Fecha de inicio: 09/6/2025       Fecha de terminación: 16/6/2025

Se expide en la ciudad de Medellín - Colombia a los (16) días del mes de junio del año 2025
En cumplimiento del decreto 1075 del 26 de mayo del 2015 Art 2.6.6.8. Educación Informal - Ministerio de Educación Nacional de Colombia
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WILLIAM ALFONSO LADINO MENDOZA
C.C. - No. 93377070

DIPLOMADO EN
IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS INTEGRADOS HSEQ

Siendo una formación propia, con una intensidad de ciento veinte (120) horas.
Fecha de inicio: 09/6/2025       Fecha de terminación: 16/6/2025

Se expide en la ciudad de Medellín - Colombia a los (16) días del mes de junio del año 2025
En cumplimiento del decreto 1075 del 26 de mayo del 2015 Art 2.6.6.8. Educación Informal - Ministerio de Educación Nacional de Colombia
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WILLIAM ALFONSO LADINO MENDOZA
C.C. - No. 93377070

CURSO EN
FORMACIÓN AUDITOR INTERNO EN LATRINORMA HSEQ

Siendo una formación propia, con una intensidad de cuarenta (40) horas.
Fecha de inicio: 09/6/2025       Fecha de terminación: 16/6/2025

Se expide en la ciudad de Medellín - Colombia a los (16) días del mes de junio del año 2025
En cumplimiento del decreto 1075 del 26 de mayo del 2015 Art 2.6.6.8. Educación Informal - Ministerio de Educación Nacional de Colombia
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WILLIAM ALFONSO LADINO MENDOZA
C.C. - No. 93377070

CURSO EN
ISO 9001:2015

Siendo una formación propia, con una intensidad de cuarenta (40) horas.
Fecha de inicio: 09/6/2025       Fecha de terminación: 16/6/2025

Se expide en la ciudad de Medellín - Colombia a los (16) días del mes de junio del año 2025
En cumplimiento del decreto 1075 del 26 de mayo del 2015 Art 2.6.6.8. Educación Informal - Ministerio de Educación Nacional de Colombia
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CERTIFICADO
FOLIO : EF868EDD -3378 -4AB7 -8F89 -60D7CEFBA06C

PARA ACREDITAR  QUE

William Alfonso  Ladino 
Mendoza

 

COMPLETÓ  

Introducción a Primer Respondiente

PRESENTANDO  A LA FECHA  UN AVANCE  DE 100% Y UN PUNTAJE  DE 9.23 .

FECHA  Y HORA  DE INSCRIPCIÓN : 06 MAY. 2025  - 12:59 P. M.

FECHA  Y HORA  DE TÉRMINO : 20 MAY. 2025  - 06:15 P. M.

EQUIVALENTE  A 92 HORAS  AL 100%. 

Para verificar la autenticidad de este documento escanea el código QR o dirígete a:

https://capacitateparaelempleo.org/verifica/f4da41cf-25ee-4393-8f05-26aaea70c9bb/ef868edd-3378-4ab7-8f89-60d7cefba06c

 

EL CURSO  Y APROBÓ  







República de Colombia 
Ministerio de Justicia y del Derecho 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC 
 

La Escuela Penitenciaria Nacional 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 65 de agosto 1993, artículos 23 y 24 del Decreto 4151 de noviembre 

de 2011. Resolución No. 002283 del 2000 y Resolución No. 003932 del 2014 de la Secretaría de Educación de Cundinamarca, artículo 
2.6.6.8 de la ley 1075 de 2015, Orden de Servicio No. 015 del 05 de febrero de 2024 y demás normas concordantes. 

 
Confiere la presente constancia de asistencia a: 

 

Ladino Mendoza William Alfonso 
Cédula de Ciudadanía No. 93377070. 

Por haber cursado y aprobado el CURSO FUNDAMENTOS BÁSICOS DE SEGURIDAD PENITENCIARIA, realizado por la Escuela 
Penitenciaria del INPEC, desde el 16 de agosto hasta 16 de octubre de 2024, con una intensidad de 48 horas académicas, bajo la 

modalidad virtual. 

Dada en Funza, Cundinamarca a los 01 días del mes de noviembre de 2024. 

Anotado en Libro 13 de Registro y Control 

 



WILLIAM ALFONSO LADINO MENDOZA
Identificado(a) con C.C. 93377070

TALLER EN
ROL DEL DOCENTE & LIBERTAD Y EL CONTEXTO LATINOAMERICANO

Con una intensidad horaria de diez (10) Horas
Fecha de inicio: 13/5/2024       Fecha de terminación: 22/5/2024

Se expide en la ciudad de Medellín - Colombia a los (22) días del mes de mayo del año 2024
En cumplimiento del decreto 1075 del 26 de mayo del 2015 Art 2.6.6.8. Educación Informal - Ministerio de Educación Nacional
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WILLIAM ALFONSO LADINO MENDOZA 
CC 93377070 









WILLIAM ALFONSO LADINO MENDOZA
Con Documento de Identidad No 93377070

CURSÓ Y APROBÓ EL 

DIPLOMADO EN PEDAGOGÍA BASADA EN COMPETENCIAS
MEDELLIN - 02 DE NOVIEMBRE DE 2019 AL 06 DE DICIEMBRE DE 2019

Registrado en el Libro de Actas No 0020191206

FIRMA Y CÓDIGO DE SEGURIDAD 191206A-155712

































 
 
 

 

Calle 26 No. 27-48, PBX 2347474 Ext. 1166 

administracion.hojasdevida@inpec.gov.co  
 Página 1 de 13  

 

7271 
 

LA SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO (C) 
DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC  

NIT. 800.215.546-5 

C E R T I F I C A: 

Que la información emitida en esta certificación esta soportada con la documentación y 
registros de calidad que reposan en la historia laboral, Aplicativo Humano Web, Manuales 
de funciones vigentes al periodo de vinculación y actos administrativos avalados por el 
Director General. 

Que el señor WILLIAM ALFONSO LADINO MENDOZA, quién se identifica con la 
cédula de ciudadanía N° 93377070 expedida en Ibagué (Tol); labora en este Instituto a 
partir de 4 de abril de 1994, a la fecha, desempeñando los siguientes empleos:  

1. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENTO:       CARRERA PENITENCIARIA 

Denominación del empleo: Teniente de prisiones 

Código del empleo: 4222 

Grado del empleo: 16 

Fecha inicio de funciones: 2 de octubre de 2019 

Fecha terminación de funciones: A la fecha 

Labora en: 
SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA-GRUPO DE OPERATIVOS 
ESPECIALES 

2. MANUAL DE FUNCIONES VIGENTE A LA FECHA. 

Resolución N° 004124 de fecha 2 de octubre de 2019, “Por la cual se modifica el Manual 
Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de 
personal del INPEC” y asigna las funciones al empleo teniente de prisiones, siendo estás: 

Descripción de funciones:  

1. Orientar e implementar los servicios de orden, seguridad y disciplina de los 
establecimientos de reclusión, de conformidad con la normatividad vigente, las 
políticas institucionales y los derechos humanos.  

2. Ejecutar las actividades relacionadas con los servicios de comandante de vigilancia, 
comandante de compañía u oficial de servicio acorde a necesidades institucionales 
y lineamientos internos. 

3. Organizar las tareas y actividades de seguridad penitenciaria y carcelaria en cada 
uno de los servicios y puestos de trabajo, teniendo en cuenta los reglamentos y 
procedimientos, previa aprobación del superior competente. 

4. Asignar y controlar los servicios de seguridad que permitan el desarrollo de las 
actividades, planes, programas y/o proyectos de atención básica y tratamiento 
penitenciario de los PPL, conforme a los cronogramas, linealitos institucionales y la 
normatividad aplicable. 

5. Organizar e implementar la asignación de los servicios teniendo en cuenta la 
necesidad, proyectando la cobertura de cada puesto de servicio o área de trabajo y 
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que las actividades se realicen de conformidad con la normatividad vigente, las 
políticas institucionales y los derechos humanos.  

6. Proyectar la actualización de los planes de seguridad, requisa, defensa, 
emergencia, contingencia, de conformidad con la normatividad vigente, las políticas 
institucionales y los derechos humanos.  

7. Verificar en la formación del personal el uso y porte adecuado del uniforme, la 
correcta presentación personal, el estado anímico y brindar la instrucción 
correspondiente personal a su cargo. 

8. Aplicar las decisiones de los órganos colegiados en lo que respecta a la asignación 
de patios y celdas de los PPL, sanciones a privados de la libertad, visitantes 
ocasionales, orden de trabajo. 

9. Verificar y orientar la ejecución de las órdenes judiciales y administrativas para el 
ingreso, traslado, permiso y salida de PPL, disponiendo de los esquemas de 
seguridad y medidas preventivas para su ejecución. 

10. Reportar a al Director del Establecimiento de los hechos, acciones e incidencias 
relacionadas con el comportamiento personal y laboral del personal de Custodia y 
Vigilancia de conformidad, con la normatividad vigente y las políticas institucionales. 

11. Realizar la coordinación con la fuerza pública u organismos de seguridad del 
Estado, para el refuerzo de los servicios de seguridad, custodia y vigilancia cuando 
las circunstancias lo ameriten.  

12. Preparar y coordinar simulacros de emergencia, defensa y seguridad en el 
establecimiento de reclusión de conformidad a los lineamientos institucionales. 

13. Atender las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias, relacionadas 
con asuntos de su competencia, teniendo en cuenta los estándares y directrices de 
gestión documental, así como los insumos o documentos requeridos para las 
respuestas de las ordenes de las autoridades judiciales y entes de control. 

14. Mantener actualizada la información en los sistemas, aplicativos u otros medios 
tecnológicos de su competencia, de acuerdo con los estándares de seguridad y 
privacidad de la información. 

15. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos, según las 
instrucciones impartidas por el jefe inmediato. 

16. Promover la estructuración, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes, 
programas, proyectos y políticas propias de su dependencia.  

17. Propender por el cumplimiento de los requisitos del Sistema de Gestión Integrado, 
Sistema de Gestión de la Calidad y Modelo Estándar de Control Interno – MECI de 
la entidad, asegurando el cumplimiento y aplicación permanente. 

18. Las demás funciones que le sean asignadas por ley o reglamento y que 
correspondan a la naturaleza de la Dependencia. 

 

3. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENTO:       CARRERA PENITENCIARIA 

Denominación del empleo: Teniente de prisiones  

Código del empleo: 4222 

Grado del empleo: 16 

Fecha inicio de funciones: 29 de octubre de 2013 

Fecha terminación de funciones: 1 de octubre de 2019 

4. MANUAL DE FUNCIONES VIGENTE A LA FECHA. 
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Resolución N° 003467 de fecha 29 de octubre de 2013, “Por medio de la cual se 
modifica la Resolución 00952 del 29 de enero de 2010, la cual establece el Manual de 
Funciones y Competencias Laborales para los empleos de planta de Personal del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC en lo relacionado con los empleos 
del Cuerpo de Custodia y Vigilancia. Publicado el 20 de noviembre de 2013” y asigna 
las funciones al empleo inspector, siendo estás: 

Descripción de funciones:  

1. Dirigir, coordinar y responder por los servicios de orden, seguridad y disciplina en los 
establecimientos de reclusión y garantizar el normal desarrollo de sus actividades, 
ejerciendo con eficiencia y eficacia el mando sobre el personal bajo sus órdenes. 

2. Ejercer la profesión que ostente para la administración de los recursos del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC- para desarrollar programas de 
industrialización y mejoramiento de la infraestructura de conformidad con las 
necesidades institucionales. 

3. Organizar las tareas y actividades de seguridad penitenciaria y carcelaria en cada uno 
de los servicios y puestos de trabajo, teniendo en cuenta los reglamentos y 
procedimientos, previa aprobación del superior competente. 

4. Acompañar en la definición de los programas de tratamiento penitenciario, atención 
integral, y administración, articulando con los responsables de las áreas de trabajo las 
actividades y acciones a desarrollar. 

5. Cumplir con las actividades que demande los servicios que le corresponda ejercer 
como Oficial de Servicio, Comandante de Compañía o de Comandante de Vigilancia 
en el marco de la normatividad vigente las políticas y las necesidades institucionales. 

6. Organizar la ejecución del plan de servicios teniendo en cuenta la necesidad prioridad 
en la distribución. 

7. Verificar que cada puesto de seguridad penitenciaria y carcelaria o área de trabajo 
esté cubierta y que las actividades se ejecuten según lo dispuesto en el Reglamento y 
los procedimientos. 

8. Actualizar los planes de seguridad, de requisa, de defensa, emergencia, contingencia, 
desplazamiento y custodia de internos de acuerdo con las políticas institucionales y 
los estudios realizados. 

9. Verificar las órdenes judiciales y administrativas para el ingreso, traslado, permiso y 
salida de internos, disponiendo de los esquemas de seguridad y medidas preventivas 
para su ejecución. 

10. Organizar el plan de requisas de acuerdo con las condiciones de ejecución y control, 
documentando los resultados. 

11. Realizar la comunicación de los hechos, acciones e incidencias relacionadas con el 
comportamiento personal y laboral del personal de Custodia y Vigilancia de 
conformidad con la normatividad vigente y las políticas institucionales. 

12. Realizar la coordinación y dirección de la relación del personal, revisando el uso 
reglamentario del uniforme, la presentación personal, el estado anímico y la 
instrucción de las consignas y las normas de convivencia y penitenciarias aplicables 
de conformidad con las necesidades del servicio. 

13. Organizar el personal en los puestos de servicio, atendiendo las circunstancias de 
dificultad, seguridad, estado físico, intelectual y preparación para el uso de elementos 
requeridos para la prestación del servicio de conformidad con los protocolos de 
seguridad vigentes y las necesidades del servicio. 
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14. Efectuar las decisiones de los cuerpos colegiados relacionadas con distribución en los 
patios y celdas, las sanciones, autorizaciones de trabajo, estudio, enseñanza, 
atención social o de administración de conformidad con la normatividad vigente y las 
políticas institucionales. 

15. Verificar el conteo de las personas privadas de la libertad a cargo del Instituto, 
cotejando los resultados con el parte diario determinando la veracidad de la 
información. 

16. Realizar la coordinación con la fuerza pública u organismos de seguridad del Estado 
para el refuerzo de los servicios de seguridad, custodia y vigilancia cuando las 
circunstancias lo ameriten. 

17. Realizar y acompañar los estudios relacionados con la dependencia donde haya sido 
asignado el empleo de conformidad con el Plan Anual de Gestión. 

18. Proyectar respuesta a los requerimientos que se realicen a la dependencia donde 
haya sido asignado el empleo de conformidad con las necesidades institucionales. 

19. Desarrollar las actividades administrativas de conformidad con las necesidades 
institucionales de la dependencia donde haya sido asignado el empleo. 

20. Realizar previa autorización, las labores de conducción y mantenimiento de  vehículos 
automotores para el desplazamiento de internos o funcionarios cumpliendo con las 
normas de seguridad y las señales de tránsito. 

21. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo 
con el nivel, la naturaleza el área de desempeño de cada cargo. 

 

5. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENTO:       CARRERA PENITENCIARIA 

Denominación del empleo: Teniente de prisiones  

Código del empleo: 4222 

Grado del empleo: 16 

Fecha de inicio de funciones:  27 de noviembre de 2012 

Fecha terminación de funciones: 28 de octubre de 2013 

6. MANUAL DE FUNCIONES VIGENTE A LA FECHA. 

Resolución N° 00952 de fecha 29 de enero de 2010, “por la cual se establece el manual 
específico de funciones y competencias laborales para los empleos de la planta de 
personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y asigna las funciones 
al empleo teniente de prisiones, siendo estás: 

Descripción de funciones:  

1. Ordenar, definir y hacer cumplir las tareas y actividades de seguridad a desarrollar 
en cada uno de los puestos de control del establecimiento de reclusión, 
remisiones, demás instalaciones penitenciarias, grupos especiales, previa 
designación del superior competente. 

2. Participar y sugerir los programas de tratamiento penitenciario, atención integral, y 
administración, coordinando con los responsables de las áreas de trabajo las 
actividades y acciones a desarrollar con los internos. 

3. Asumir y responder por las actividades que le corresponda adelantar como Oficial 
de Servicio o como Comandante de Compañía, en los establecimientos que según 
su estructura demande de tales servicios y ejercer las de Comandante de 
Vigilancia en ausencia del titular. 
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4. Dirigir y coordinar la distribución y ejecución del plan de servicios de acuerdo con 
las necesidades y a la prioridad que demande la orden de servicios. 

5. Verificar que cada puesto o área de trabajo esté cubierto y que se ejecuten los 
procedimientos, los registros y anotaciones relacionados con el orden, la 
seguridad, la disciplina y el desarrollo de las actividades, haciendo un seguimiento 
periódico conforme a la programación establecida. 

6. Programar y actualizar los planes de seguridad, defensa, emergencia y 
desplazamiento e instruir y ordenar con eficiencia y eficacia para el alistamiento y 
ejecución de estos. 

7. Verificar y analizar las órdenes judiciales y administrativas para el ingreso, 
traslado, permiso y salida de internos. Aplicar y ejecutar las medidas preventivas, 
los procedimientos y proponer al Comandante de Vigilancia la necesidad de apoyo 
de la fuerza pública u organismos de seguridad del Estado, cuando las 
circunstancias así lo ameriten. 

8. Coordinar y dirigir las requisas y sus resultados estableciendo los controles para el 
desarrollo de las actividades y el comiso de elementos ilícitos, prohibidos y 
restringidos encontrados a las personas, al interior del establecimiento, del 
espacio penitenciario y demás dependencias. 

9. Investigar y transmitir por escrito el comportamiento personal y laboral de los 
internos, del personal, servidores públicos, colaboradores externos o visitantes. 

10. Presidir y dirigir la relación o formación de la compañía o del personal a su cargo, 
revisando su presentación personal, estado anímico e instruirlo de las consignas, 
normas de convivencia y penitenciarias aplicables. 

11. Mantener actualizado y en orden el listado del personal asignado, del horario de 
trabajo, el puesto de servicio asignado. 

12. Calificar y registrar las actuaciones laborales, positivas y negativas, del personal, 
controlarlo y exigirle el cumplimiento de los procedimientos y responsabilidad en el 
cumplimiento del servicio. 

13. Seleccionar el personal para ubicarlo en cada puesto de servicio o área de trabajo, 
atendiendo el nivel de dificultad, seguridad, estado físico, intelectual y preparación 
para el uso de elementos para el servicio. 

14. Ejecutar las decisiones de los cuerpos colegiados, relacionadas con la distribución 
de patios y celdas, cumplimiento de sanciones, autorizaciones para trabajar, 
estudiar o enseñar, tratamiento penitenciario, atención social o administración. 

15. Verificar y revisar el conteo diario de Internos y confrontar los partes diarios para 
determinar la veracidad de la información y proceder a ejecutar las acciones 
correctivas necesarias. 

16. Participar en los procesos de evaluación institucional y recomendar las acciones 
que permitan el mejoramiento de la gestión de la dependencia y ejecutar los 
programas de seguridad, custodia, vigilancia, control y disciplina. 

17. Las demás que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con el área de 
desempeño del cargo. 

 

7. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENTO:       CARRERA PENITENCIARIA 

Denominación del empleo: Inspector jefe 

Código del empleo: 4152 

Grado del empleo: 14 
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Fecha de inicio de funciones:  29 de enero de 2010 

Fecha terminación de funciones: 26 de noviembre de 2012 

8. MANUAL DE FUNCIONES VIGENTE A LA FECHA. 

Resolución N° 00952 de fecha 29 de enero de 2010, “por la cual se establece el manual 
específico de funciones y competencias laborales para los empleos de la planta de 
personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y asigna las funciones 
al empleo inspector jefe, siendo estás: 

Descripción de funciones:  

1. Asignar y verificar las tareas y actividades de seguridad en cada uno de los 
puestos de control, áreas de trabajo del Establecimiento de Reclusión, remisiones, 
grupos especiales y demás instalaciones penitenciarias, previa designación del 
superior inmediato. 

2. Participar y constatar los programas de tratamiento penitenciario, atención social y 
administración para garantizar el desarrollo de las actividades y comunicar los 
resultados. 

3. Organizar, evaluar y responder por las actividades que le corresponda adelantar 
como Suboficial de Administración y Comandante de Guardia, en los 
establecimientos que según su estructura demande de tales servicios. 

4. Ejercer las de Oficial de Servicio o de Comandante de Compañía, en ausencia del 
titular 

5. Ordenar e inspeccionar que los visitantes o servidores públicos no ingresen en 
estado de embriaguez o bajo efecto de sustancias alucinógenas y comprobar la 
autorización de ingreso, la práctica de requisas, las medidas de seguridad 
convenidas y adoptar las acciones preventivas y correctivas pertinentes para las 
visitas de abogados, notificadores y demás personal que ingrese al 
Establecimiento. 

6. Transmitir, recordar y valorar las consignas impartidas por el superior competente, 
de las medidas de seguridad que se han de adoptar en cada caso, de las 
actividades a desarrollar, verificando que sean utilizados los elementos mínimos y 
adecuados y registrar los acontecimientos que se presenten durante la prestación 
del servicio. 

7. Comprobar, contrastar y verificar el registro de los partes diarios, libros de control, 
de ingresos y egresos de internos, reportes de otros movimientos diarios y 
responder por el diligenciamiento y guarda de la minuta de guardia o de 
administración. 

8. Ordenar y reportar la activación de la alarma en circunstancias de alteración del 
orden público interno, siniestro, inundación, incendio u otro acontecimiento que 
requiera de apoyo o intervención inmediata por parte de otras autoridades. 

9. Controlar, supervisar y responder por la salida e ingreso de Internos del centro de 
reclusión, con la respectiva orden escrita de autoridad judicial o administrativa 
competente. 

10. Responder por los elementos, materiales, víveres, maquinaria u otros bienes, 
verificando calidad, cantidad, etc., estipulada en la orden o autorización. 

11. Reportar diariamente al Comandante de Vigilancia, los hechos, circunstancias 
presentadas durante la prestación del servicio y de las actividades no ejecutadas. 

12. Verificar y exigir que todo interno que requiera de vigilancia y custodia salga 
requisado, custodiado y con las restricciones permitidas por el reglamento, cuando 
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estas se requieran. 
13. Controlar y exigir que los internos salgan a cada una de las actividades en los 

horarios contemplados en el Reglamento Interno y que se desarrollen dentro de 
los lapsos de tiempo programados a intramuros. 

14. Emplear, controlar y disponer del uso de los medios coercitivos autorizados por la 
ley o el reglamento, ordenados por el superior competente, utilizándolos de 
manera racional y por el tiempo estrictamente indispensable. 

15. Disponer y controlar que se impida el ingreso de personas armadas al interior del 
establecimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 65 de 1.993 y 
procedimientos aprobados por la Dirección General. 

16. Las demás que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con el área de 
desempeño del cargo. 

 

9. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENTO:       CARRERA PENITENCIARIA 

Denominación del empleo: Inspector jefe 

Código del empleo: 5165 

Grado del empleo: 14 

Fecha de posesión:    20 de septiembre de 2006 

Fecha terminación de funciones: 28 de enero de 2010 

10. MANUAL DE FUNCIONES VIGENTE A LA FECHA. 

Resolución N° 6334 de fecha 20 de septiembre de 2006, “por la cual se establece el 
manual específico de funciones y competencias laborales para los empleos de la planta 
de personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y asigna las 
funciones al empleo inspector jefe, siendo estás: 

Descripción de funciones:  

1. Asignar y verificar las tareas y actividades de seguridad en cada uno de los puestos de 
control, áreas de trabajo del establecimiento de reclusión, remisiones, grupos 
especiales y demás instalaciones penitenciarias, previa designación del superior 
inmediato. 

2. Participar y constatar los programas de tratamiento penitenciario, atención social y 
administración para garantizar el desarrollo de las actividades y comunicar los 
resultados.  

3. Organizar, evaluar y responder por las actividades que le corresponda adelantar como 
Suboficial de Administración y Comandante de Guardia, en los establecimientos que 
según su estructura demande de tales servicios y ejercer las de Oficial de Servicio o de 
Comandante de Compañía, en ausencia del titular o de quien deba hacerlo.  

4. Ordenar e inspeccionar  que los visitantes o servidores públicos no ingresen en estado 
de embriaguez o bajo efecto de sustancias alucinógenas y comprobar la autorización de 
ingreso, la práctica de requisas, las medidas de seguridad convenidas y adoptar las 
acciones preventivas y correctivas pertinentes para las visitas de abogados, 
notificadores y demás personal que ingrese al Establecimiento. 

5. Transmitir, recordar y valorar las consignas impartidas por el superior competente, de 
las medidas de seguridad que se han de adoptar en cada caso, de las actividades a 
desarrollar, verificando que sean utilizados los elementos mínimos y adecuados y 
registrar los acontecimientos que se presenten durante la prestación del servicio. 
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6. Comprobar,  contrastar y verificar el registro  de los partes diarios, libros de control, de 
ingresos y egresos de internos, reportes de otros movimientos diarios y responder por el 
diligenciamiento y guarda de la minuta de guardia o de administración. 

7. Ordenar y reportar la activación de la alarma en circunstancias de alteración del orden 
público interno, siniestro, inundación, incendio u otro acontecimiento que requiera de 
apoyo o intervención inmediata por parte de otras autoridades.  

8. Controlar, supervisar y responder por la salida e ingreso de internos del centro de 
reclusión, sea con la respectiva orden escrita de autoridad judicial o administrativa 
competente.  

9. Responder por los elementos, materiales, víveres, maquinaria u otros bienes, 
verificando calidad, cantidad, etc., estipulada en la orden o autorización. 

10. Reportar diariamente al Comandante de Vigilancia, los hechos, circunstancias 
presentadas durante la prestación del servicio y de las actividades no ejecutadas. 

11. Verificar y exigir que todo interno que requiera de vigilancia y custodia salga 
requisado, custodiado y con las restricciones permitidas por el reglamento, cuando 
estas se requieran. 

12. Controlar y exigir que los internos salgan a cada una de las actividades en los 
horarios contemplados en el Reglamento Interno y que se desarrollen dentro de los 
lapsos de tiempo programados. 

13. Emplear, controlar y disponer del uso de los medios coercitivos autorizados por la 
ley o el reglamento, ordenados por el superior competente, utilizándolos de manera 
racional y por el tiempo estrictamente indispensable. 

14. Disponer y controlar que se impida el ingreso de personas armadas al interior del 
establecimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 65 de 1.993 y 
procedimientos aprobados por la Dirección General. 

15. Las demás que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con el área de 
desempeño del cargo. 

 

11. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENTO:       CARRERA PENITENCIARIA 

Denominación del empleo: Inspector jefe 

Código del empleo: 5165 

Grado del empleo: 09 

Fecha de posesión:    29 de junio de 2006 

Fecha terminación de funciones: 19 de septiembre de 2006 

12. MANUAL DE FUNCIONES VIGENTE A LA FECHA. 

Resolución N° 1599 de fecha 16 de abril de 1997, “por la cual se establece el manual 
específico de funciones y competencias laborales para los empleos de la planta de 
personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y asigna las funciones 
al empleo inspector jefe, siendo estás: 

Descripción de funciones:  

1. Cumplir y hacer cumplir las leyes, disposiciones y normas del Instituto. 
2. Impartir diariamente al personal de custodia y vigilancia y a los internos, las órdenes 

y actividades a realizar y verificar su cumplimiento. 
3. Controlar en forma permanente al personal bajo su mando, verificando la correcta 

prestación del servicio como la presentación personal. 
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4. Autorizar el ingreso y salida de personal de guardia después de su respectivo turno. 
5. Ejercer el control de ingreso a los Pabellones de funcionarios no pertenecientes al 

Centro Carcelario, verificando la autorización escrita por parte del Director del 
Establecimiento. 

6. Verificar que se practiquen las requisas y se tomen las medidas de seguridad para 
las visitas de Abogados, notificadores y demás personal que ingrese al 
Establecimiento. 

7. Ejercer el control para que ningún visitante ingrese en estado de embriaguez o bajo 
efecto de sustancias alucinógenas. 

8. Revisar y constatar los datos registrados en las boletas de libertad y/o volantes 
procedentes de reseña para la identificación de los internos que salen a libertad y/o 
traslado de cárcel. 

9. Instruir al relevante de guardia, de todas las medidas de seguridad que han de 
tomarse en cada caso y consignar las novedades que se presenten. 

10. Prestar su apoyo, iniciativa y capacidad de mando para cumplir a cabalidad con el 
traslado de personal de internos. 

11. Coordinar con el superior inmediato los desplazamientos, recorridos, vías de acceso 
y alternas que sean procedentes para garantizar la seguridad de las remisiones 

12. Las demás funciones que le asigne el superior inmediato relacionadas con la 
naturaleza del cargo. 

 

13. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENTO:       CARRERA PENITENCIARIA 

Denominación del empleo: Inspector  

Código del empleo: 5170 

Grado del empleo: 08 

Fecha de posesión:    1 de diciembre de 2000 

Fecha terminación de funciones: 28 de junio de 2006 

14. MANUAL DE FUNCIONES VIGENTE A LA FECHA. 

Resolución N° 1599 de fecha 16 de abril de 1997, “por la cual se establece el manual 
específico de funciones y competencias laborales para los empleos de la planta de 
personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y asigna las funciones 
al empleo inspector, siendo estás: 

Descripción de funciones:  

1. Cumplir y hacer cumplir las leyes, disposiciones y normas del Instituto. 
2. Impartir diariamente al personal de guardia y custodia y a los internos, las órdenes y 

actividades a realizar y verificar su cumplimiento. 
3. Prestar su apoyo e iniciativa para el servicio y capacidad de mando para preservar 

la seguridad de los Pabellones. 
4. Verificar que el personal bajo su mando desempeñe el servicio y las misiones 

asignadas de acuerdo con las instrucciones recibidas por el Superior Inmediato. 
5. Practicar inspecciones, requisas, operativos y similares en el Pabellón, pasillos, 

talleres, salones culturales y demás dependencias, en procura de detectar armas, 
de estupefacientes y elementos prohibidos por el régimen interno. 

6. Realizar desplazamientos de internos dentro del Establecimiento Carcelario para 
atender actividades culturales, deportivas, recreativas y demás ordenadas por la 
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Dirección del Establecimiento. 
7. Controlar que los internos estén ubicados en las celdas que le han sido asignadas. 
8. Transmitir a sus subalternos las órdenes y  consignas que impartan los superiores. 
9. Mantener actualizado el libro de registro de altas y bajas del personal de internos de 

su Pabellón. 
10. Controlar el cumplimiento de los horarios establecidos de las diferentes actividades 

programadas para los internos. 
11. Coordinar las requisas al personal de internos e instalaciones tendientes a preservar 

la disciplina y seguridad del Pabellón. 
12. Informar en forma inmediata las alteraciones de orden interno y adoptar las medidas 

de seguridad necesarias mientras se recibe apoyo. 
13. Impedir el acceso a los Pabellones de Internos no pertenecientes a éste o de 

personas no autorizadas. 
14. Velar por el cumplimiento estricto del plan de seguridad trazado para el 

desplazamiento de los vehículos en remisión. 
15. Las demás funciones que le sean asignadas por el Superior Inmediato, relacionadas 

con la naturaleza del cargo. 

 

15. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENTO:       CARRERA PENITENCIARIA 

Denominación del empleo: Dragoneante  

Código del empleo: 5260 

Grado del empleo: 06 

Fecha de posesión:    16 de abril de 1997 

Fecha terminación de funciones: 30 de noviembre de 2000 

16. MANUAL DE FUNCIONES VIGENTE A LA FECHA. 

Resolución N° 1599 de fecha 16 de abril de 1997, “por la cual se establece el manual 
específico de funciones y competencias laborales para los empleos de la planta de 
personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y asigna las funciones 
al empleo dragoneante, siendo estás: 

Descripción de funciones:  

1. Cumplir y hacer cumplir las leyes, disposiciones y normas del Instituto. 
2. Velar para que los internos cumplan con el régimen establecido, evitando la 

tenencia de objetos prohibidos, agresiones físicas o morales, y consumo de 
sustancias alucinógenas y bebidas embriagantes. 

3. Practicar requisas al personal interno y a las instalaciones del Pabellón para 
garantizar la seguridad del mismo. 

4. Verificar el estado de mantenimiento de puertas, candados, muros, pisos y techos 
del pabellón e informar cualquier anomalía presentada. 

5. Prohibir el acceso de internos de otros pabellones ni salidas sin justa causa o 
autorización previa del respectivo pabellón. 

6. Solicitar al jefe inmediato la información y aclaraciones que se requieran para el plan 
de seguridad de los pabellones. 

7. Informar el Superior Inmediato por escrito, las anomalías o inconvenientes que se 
presenten en el servicio o en el desarrollo de las normas de seguridad. 

8. Conducir al personal bajo su custodia a los sectores o establecimientos solicitados 
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por la Dirección o por autoridad competente. 
9. Identificar al personal que labora en los talleres y entregar los materiales y 

elementos de trabajo necesarios, previa verificación de cantidad, calidad, estado, al 
personal de internos. 

10. Recibir los elementos de trabajo entregados a los internos verificando su cantidad, 
estado y condición de los mismos. 

11. Identificar personal y jurídicamente a los internos que deba conducir bajo su 
custodia en las remisiones autorizadas por autoridad competente. 

12. Escoltar a los internos y proporcionar la seguridad a los mismos. 
13. Observar la ruta o itinerario señalado sin desviarse del lugar fijado por el Superior 

Inmediato. 
14. Consignar en el libro de minuta de guardia las novedades presentadas durante el 

desarrollo de la remisión. 
15. Las demás funciones que le asigne el Jefe Inmediato, relacionadas con la 

naturaleza del cargo. 

 

17. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENTO:       CARRERA PENITENCIARIA 

Denominación del empleo: Dragoneante  

Código del empleo: 5260 

Grado del empleo: 02 

Fecha de posesión:    31 de octubre de 1994 

Fecha terminación de funciones: 15 de abril de 1997 

18. MANUAL DE FUNCIONES VIGENTE A LA FECHA. 

Resolución N° 8135 de fecha 31 de octubre de 1994, “por la cual se establece el manual 
específico de funciones y competencias laborales para los empleos de la planta de 
personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y asigna las funciones 
al empleo dragoneante, siendo estás: 

Descripción de funciones:  

1. Cumplir las disposiciones contenidas en el reglamento interno del Establecimiento 
Carcelario donde ha sido ubicado. 

2. Cumplir con diligencia y oportunidad los turnos de guardia y custodia determinados 
por el comandante para garantizar el orden, la seguridad y el control en el centro 
penitenciario. 

3. Comunicar y registrar las perturbaciones, anomalías y alteraciones detectadas con 
el fin de que se tomen las medidas correctivas necesarias. 

4. Participar activamente en las campañas adelantadas en el área de custodia y 
vigilancia. 

5. Llevar a cabo requisas al personal ajeno al centro de reclusión cuando ingrese o 
cuando salga de conformidad con las normas y procedimientos establecidos. 

6. Responder por el material de intendencia, munición, armas, dotación, elementos y 
equipo asignado, reportando al jefe inmediato las perdidas y hurtos presentados. 

7. Recibir instrucción, capacitación y formación impartida para el desarrollo de sus 
actividades y permanecer dispuesto a prestar los diferentes servicios para  los 
cuales fuere requerido. 

8. Permanecer en las instalaciones del centro carcelario mientras se encuentre de 



 
 
 

 

Calle 26 No. 27-48, PBX 2347474 Ext. 1166 

administracion.hojasdevida@inpec.gov.co  
 Página 12 de 13  

 

servicio. 
9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato relacionadas con 

la naturaleza de la dependencia 

 

19. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENTO:       CARRERA PENITENCIARIA 

Denominación del empleo: Guardián 

Código del empleo: 5175 

Grado del empleo: 02 

Fecha de posesión:    4 de abril de 1994 

Fecha terminación de funciones: 30 de octubre de 1994 

20. MANUAL DE FUNCIONES VIGENTE A LA FECHA. 

Resolución N° 64 de fecha 24 de enero de 1992, “por la cual se establece el manual 
específico de funciones y competencias laborales para los empleos de la planta de 
personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y asigna las funciones 
al empleo dragoneante, siendo estás: 

Descripción de funciones:  

1. Vigilar a los detenidos en el centro carcelario o escoltarlos fuera de él. 
2. Efectuar rondas, inspecciones o requisas, tanto a los reclusos como los pabellones 

que estén bajo su cuidado. 
3. Comunicar a los supervisores de todo hecho o circunstancias que amenace la 

seguridad o disciplina del establecimiento. 
4. Exigir a los reclusos el cumplimiento de las obligaciones en el trabajo. 
5. Practicar recuentos de reclusos que le sean ordenados. 
6. Responder por el adecuado uso y mantenimiento del armamento a su cargo. 
7. Las demás asignadas por el jefe inmediato acordes a la naturaleza del cargo. 

 

SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. 

 

➢ Mediante Resolución No. 002666 de fecha 19 de junio de 2020, se le asigna la 
coordinación del Grupo de Operativos Especiales, siendo estas las funciones de la 
Coordinación de Grupo de Operativos Especiales:  

1. Planear, ejecutar y evaluar las estrategias para la prestación de los servicios a 
cargo del Grupo de Operativos Especiales para el mantenimiento de la 
seguridad carcelaria y penitenciaria.  

2. Coordinar el apoyo operacional de la Fuerza Pública, para el control de las 
situaciones que alteren el régimen interno de los establecimientos de reclusión y 
traslado de personas privadas de la libertad que requieran especial seguridad.  

3. Planificar, ejecutar y/o apoyar los operativos tendientes al traslado masivo de 
personas privadas de la libertad, en atención a las medidas de seguridad 
establecidas.  

4. Proyectar y presentar al Grupo de Armamento e Intendencia las necesidades de 
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bienes y servicios  en materia seguridad para el normal funcionamiento del 
Grupo de Operativos Especiales.  

5. Realizar seguimiento y evaluación a la gestión operativa desarrollada por los 
integrantes del Grupo de Operativo Especiales.  

6. Realizar remisiones a personas privadas de la libertad en áreas rurales de 
acuerdo a órdenes judiciales de exhumación.  

7. Desarrollar operaciones de restablecimiento del orden y la disciplina al interior 
de los establecimientos de reclusión.  

8. Registrar, verificar y controlar en las bases de datos institucionales la 
información relacionada con sus funciones en términos de oportunidad y calidad.  

9. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de competencia.  

10. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema de Gestión 
Integrado Institucional. 

11. Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la 
naturaleza de la dependencia.  

 “Que, de acuerdo con horario laboral, el Decreto 446 de 1994 Articulo 17. Contempla 
lo siguiente: “…Los Directores, subdirectores y los miembros del Cuerpo de Custodia y 
Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional, deberán laborar y estar disponibles 
durante todo el tiempo que lo requieran las necesidades propias del servicio...”  

Se expide la presente certificación en Bogotá D.C., a los 29 días del mes de noviembre 
de 2021, a solicitud del interesado. 
 
 
 
 

LUZ MYRIAN TIERRADENTRO CACHAYA 
 

Revisado por: Angelica María Rodríguez Barreto, Profesional Universitario – Grupo Administración Historias Laborales.  
Elaborado por: Hetser Mauricio Figueroa Betancourt, Auxiliar Administrativo - Grupo Administración Historias Laborales. 
Fecha de elaboración: martes, 30 de noviembre de 2021 
Archivo: C:\Users\JMOLINAP\Desktop\CERTIFICACIONES HETSER 















 

 

________________________________________________________________________ 

Escuela Penitenciaria Nacional 
Dirección: Km 3 vía Funza - Siberia 
Conmutador: (+57) 601 2347474 Ext 4426 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

Funza – Cundinamarca, 12 de febrero de 2025 
 

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE PERSONAL DE LA ESCUELA 
PENITENCIARIA NACIONAL  

 NIT No. 832001871-1 
 

CERTIFICA: 
 
Que el señor WILLIAM ALFONSO LADINO MENDOZA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 93.377.070, celebró con la Escuela Penitenciaria 
Nacional los contratos de prestación de servicios para apoyo a la gestión así: 
 

No. 
Contrato 

y año 
Asignatura Finalidad 

Fecha 
inicio 

Duración Valor 

222/2022 

Procedimientos de 
Uso de la Fuerza y 
Medios Coercitivos 
en el Contexto del 

Sistema 
Penitenciario 

Técnico Laboral por 
Competencias en 
Procedimientos 

Penitenciarios con 
Enfoque en Derechos 

Humanos-
Complementación 

Grupo 2 

25 
mayo 
2022 

528 horas 25.696.176 

371/2022 

Procedimientos de 
Uso de la Fuerza y 
Medios Coercitivos 
en el Contexto del 

Sistema 
Penitenciario 

Técnico Laboral por 
Competencias en 

Procedimientos con 
Enfoque en Derechos 

Humanos Grupo 3 

31 
agosto 
2022 

528 horas 25.696.176 

100/2023 
Técnicas y Tácticas 
para el Uso de las 
Armas de Fuego 

Técnico Laboral por 
Competencias en 

Servicios 
Penitenciarios con 

Enfoque en Derechos 
Humanos – 

Formación 2039 

01 
febrero 
2023 

320 horas 16.320.000 

218/2023 

Técnicas de 
Traslado y Custodia 

de Personas 
Privadas de la 

Libertad 

Técnico Laboral por 
Competencias en 

Servicios 
Penitenciarios con 

Enfoque en Derechos 
Humanos Formación 

2023 

14 abril 
2023 

320 horas 16.320.000 
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Escuela Penitenciaria Nacional 
Dirección: Km 3 vía Funza - Siberia 
Conmutador: (+57) 601 2347474 Ext 4426 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

506/2023 

Uso de la Fuerza y 
Medios Coercitivos 
en el Contexto del 

Sistema 
Penitenciario 

Auxiliares Cuerpo de 
Custodia 3er. 

Contingente 2023 

09 
octubre 
2023 

48 horas 2.448.000 

275/2024 
Seguridad 

Penitenciaria 

Auxiliares Cuerpo de 
Custodia 2do. 

Contingente 2024 

04 
junio 
2024 

120 horas 6.120.000 

367/2024 

Procedimientos de 
Uso de la Fuerza Y 
Medios Coercitivos 

Del Sistema 
Penitenciario 

Capacitación para 
Aspirantes a 

Dragoneantes con 
Nombramiento 

Provisional 2, con 
Oportunidad, 

Eficiencia y Eficacia 

19 Julio 
2024 

264 horas 13.464.000 

400/2024 

Uso de la Fuerza Y 
Medios Coercitivos 

del Sistema 
Penitenciario 

Auxiliares Cuerpo de 
Custodia 2do. 

Contingente 2024 

01 
agosto 
2024 

96 horas 4.896.000 

507/2024 

Uso de la Fuerza y 
Medios Coercitivos 

del Sistema 
Penitenciario 

Auxiliares Cuerpo de 
Custodia 3er. 

Contingente 2024 

23 
octubre 
2024 

96 horas 4.896.000 

TOTAL 
2.320  
horas 

 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
RICARDO ENRIQUE GÓMEZ BARÓN 
Profesional Universitario 
Coordinador Grupo Personal 
 
Elaboró: 
Yulieth Alexandra Henao Varon 
Auxiliar Administrativo 
Grupo Personal 

Revisó: 
Ricardo Enrique Gómez Barón 
Profesional Universitario 
Coordinador Grupo Personal 

Aprobó: 
Ricardo Enrique Gómez Barón 
Profesional Universitario 
Coordinador Grupo Personal 

 
 
 







Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 01:45:42 PM horas del 10/05/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 93377070
Apellidos y Nombres: LADINO MENDOZA WILLIAM ALFONSO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co





Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO





 Bogotá DC, 10 de mayo del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) WILLIAM ALFONSO LADINO MENDOZA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 93377070:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Olga Lucía Tibocha Cortés

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 295638720

PIB

13:41:30

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy domingo 10 de

mayo de 2026, a las 13:43:14, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 93377070
Código de Verificación 93377070260510134314

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 93377070 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 10/05/2026 01:48 PM

Código Verificación: BSL2VYWCPU

Válida hasta: 08/08/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



ANEXO 2 

 

 

 AUTORIZACIÓN OTORGADA POR EL TITULAR PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 
De conformidad con los lineamientos de la Ley 1581 de 2012, el Decreto Reglamentario 1377 de 2013, la Circular Externa 

008 de 2020 expedida por la Superintendencia de Industria y Comercio, la Política Interna de Tratamiento y Protección de 

Datos Personales del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO –INPEC- y las demás normas concordantes, a 

través de las cuales se establecen disposiciones generales y se regula el tratamiento de la información que contenga datos 

personales, me permito: 

 

TRATAMIENTO Y FINALIDAD 
ACEPTO 

SI NO 

Declarar de manera libre, expresa, inequívoca e informada, que AUTORIZO al INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO para que, en los términos legalmente establecidos 

realice la recolección, almacenamiento, uso, circulación, transmisión, supresión y en general, el 

tratamiento de los datos; que he procedido a entregar, en virtud de las relaciones legales, 

contractuales, comerciales y/o de cualquier otra que surja, en desarrollo y ejecución de los fines 
descritos en el presente documento. 

x  

Declarar que se me ha informado de manera clara y comprensible que tengo derecho a conocer, 

actualizar y rectificar los datos personales proporcionados, a solicitar prueba de esta autorización, 

a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a mis datos personales, a presentar quejas 

ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de mis datos personales, a 

revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados; siempre y 

cuando NO tenga un deber legal penal o contractual de permanecer en las bases de datos, NO 

obstaculice actuaciones judiciales o administrativas vinculadas a obligaciones fiscales, a la 

investigación y persecución de delitos o la actualización de sanciones administrativas, como también 
acceder de forma gratuita a los mismos. 

x  

Manifiesto que me informaron que en caso de recolección de mi información sensible tengo derecho 

a contestar o no las preguntas que me formulen y a entregar o no los datos solicitados, entendiendo 

que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido puede 

generar discriminación tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación 

política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, 

de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los 

derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos a la salud, a la 

vida sexual y los datos biométricos como mis huellas digitales, fotografías, videos y demás datos 
que puedan llegar a ser considerados como sensibles de conformidad con la Ley. 

x  

Declaro que conozco y acepto la Política de Tratamiento de Datos Personales del INPEC, y que la 

información por mí proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Mediante la 

firma del presente documento, manifiesto que reconozco y acepto que cualquier consulta o 

reclamación relacionada con el Tratamiento de mis datos personales podrá ser elevada verbalmente 

o por escrito ante el INPEC, como Responsable del Tratamiento, cuya página web es: 

www.inpec.gov.co y su teléfono de atención es PBX (57+1) 2347474 - 2347262 Bogotá – 

Colombia, línea gratuita Nacional 018000112483. Correo: 
protecciondedatospersonales@inpec.gov.co 

x  

 

 

 

 

Nombre y Apellidos del titular: William Alfonso Ladino Mendoza 

Cédula de Ciudanía del titular: 93377070 

Dirección del titular: cra 45 # 45-71 

Correo del titular: wiladino48@gmail.com 

 
Funcionario quien Recibe Ricardo Enrique Gómez Barón 

 
Oficina/Dependencia Escuela Penitenciaria Nacional – Grupo de Personal 

 
Fecha Día 11 Mes 05 Año _2026_. 

PA-TI-G03-F01 V01 

Escuela Penitenciaria Nacional 

Dirección: Km 3 Vía Funza - Siberia 

Conmutador: (+57) 601 2347474 – Ext 4426 



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 10/05/2026 01:44:31 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 93377070 y Nombre:

WILLIAM ALFONSO LADINO MENDOZA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 139891436 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 



 

 

 

 
 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
 

Yo William Alfonso Ladino Mendoza, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93377070 
de Ibagué, declaro bajo la gravedad de juramento: NO estar incurso en alguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad para contratar con el Estado, de conformidad con la Ley 80 de 1993 y sus decretos 
reglamentarios, Ley 1474 de 2011, Ley 1150 de 2007 y demás normatividad vigente. 
 
Que leído cuidadosamente la invitación presente y me he enterado suficientemente de las condiciones exigidas 
y de las circunstancias en las cuales suscribiré el contrato y en términos generales de lo que puede efectuar su 
ejecución y me comprometo a cumplir con todas las exigencias en los mismos. 
 
Que no conozco ningún hecho irregular que comprometa la transparencia de este proceso y si así existiere, es 
mi deber denunciarlo a la entidad. 
 
Dado en Funza – Cundinamarca a los 11 días del mes de mayo del año 2026 
 
 
 
 
Nombre: William Alfonso Ladino Mendoza 
Identificación: 93377070 
 
 
 
 
 
 
 
 



PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración PERIÓDICO Fecha de publicación 2026-01-27 13:15

Nombres y apellidos completos

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

WILLIAM ALFONSO LADINO MENDOZA

Documento de identificación

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 93377070

Lugar de nacimiento

País COLOMBIA Departamento TOLIMA Municipio IBAGUÉ

Lugar de domicilio

País COLOMBIA Departamento BOGOTÁ. D.C. Municipio BOGOTÁ. D.C.

Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO

Lugar de sede

País COLOMBIA Departamento BOGOTÁ. D.C. Municipio BOGOTÁ. D.C.

Dirección ["CALLE 26 N 27  48  "]

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS
De  acuerdo  con  lo  consagrado  en  la  Ley  2013  de  2019,  a  continuación  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  mi
declaración  de  bienes  y  rentas  y  manifiesto  que  los  únicos  bienes  y  rentas  que  poseo  a  la  fecha,  en  forma  personal  o  por
interpuesta  persona,  son  los  que  relaciono  a  continuación.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuve en el año gravable 2025 fueron:
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CONCEPTO VALOR

Salarios y demás ingresos laborales $50.788.000,00

Cesantías e intereses de cesantías

Gastos de representación

Arriendos

Honorarios

Otros ingresos y rentas

TOTAL $50.788.000,00

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

CUENTA DE AHORROS COLOMBIA $7.000.000,00

Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

Concepto Saldo

PAGO UNIVERSIDAD $3.800.000,00

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: Sí No X

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos:

Nombre entidad o institución Órgano Calidad de miembro País

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: Sí No X

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:
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Nombre corporación,
sociedad o asociación Tipo Calidad de socio País

1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengo actividades económicas privadas: Sí No X

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma ocasional o permanente son las siguientes:

Detalle de las actividades Forma participación

2. CONFLICTOS DE INTERÉS
De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro
de  la  información  que  puede  ser  susceptible  de  generarme  un  conflicto  de  interés,  así  como  aquella  relacionada  con  los
intereses  de  mi  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  parientes  y  socios  de  hecho  o  de  derecho.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: Sí X No

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: Sí No X

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

KELLY JOHANNA USECHE MIRANDA

Tipo documento CEDULA DE CIUDADANIA Número 52967894

Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  con
Intereses  personales  que  son  susceptibles  de  generar  una  posible  situación  de  conflicto  de  interés
frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño:

Sí No X
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A  continuación  presento  la  información  de  los  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y
primero  civil  que  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño.

De  acuerdo  con  la  Ley  2003  de  2019,  los  congresistas  deben  registrar  sus  parientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y  primero  civil  si  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o
actividad  que  desempeñan.

Parentesco Pariente
Tipo de

documento de
identidad

Documento de
identidad Descripción del potencial conflicto de interés

2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director,  miembro de
junta  directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir  en mis decisiones y acciones en el  desempeño de mi
cargo actual:

Sí No X

Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de junta
directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con  ánimo  o  sin  ánimo  de  lucro
(nacional  o  extranjera),  y  a  continuación  describo  cómo  puede  influir  en  las  decisiones  y  acciones  de  mi  cargo  actual:

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior: Sí No X

Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son:

Nombre del fideicomiso o
encargo fiduciario Calidad Valor País

2.4. OTRAS INVERSIONES

Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: Sí No X

Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son:

Tipo de inversión Valor País
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Realicé donaciones: Sí No X

Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son:

Nombre entidad Valor

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

Tengo potenciales conflictos personales de interés: Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son:
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